
INFORMACIÓN DE UNER PARA PEEG 2024-2

* Fecha de recepción de postulaciones: hasta el 7 de junio de 2024.

* Procedimiento: enviar la siguiente documentación por correo electrónico a saari@uner.edu.ar,
en formato pdf (archivos separados)
1. Certificado Analítico (histórico asignaturas aprobadas)
2. CV
3. copia pasaporte
4. formulario ESCALA
5. formulario 401 de UNER, acceder aquí
6. Carta de nominación de la Universidad de Origen
7. En caso de ser estudiantes de Brasil, informar el nivel de español (no excluyente)
Los formularios deberán tener las firmas indicadas, digitales de ser posible.

* Oferta académica disponible en https://carreras.uner.edu.ar/carreras/grado

* Podrán buscar los planes de estudio en la página correspondiente, o solicitarlos a este correo
(desde la Universidad de Origen)

* Deberán postular a las asignaturas ofertadas en el segundo cuatrimestre (cuatrimestres
pares).

* Calendario académico para el semestre 2: julio/agosto a diciembre (El calendario académico
depende de cada Facultad, verificar en la página web correspondiente).

* Modalidad de cobertura del alojamiento y la alimentación: la Universidad garantiza el pago de
una ayuda económica para cubrir gastos de hospedaje y alimentación. Los costos adicionales a
dichos conceptos (recreación, vestimenta, trámites migratorios, seguro, etc.) correrán por cuenta
del estudiante. Hay residencias en algunas localidades y departamentos o pensiones para
alquilar en otras. El estudiante aceptado en UNER deberá asesorarse con el referente de
relaciones internacionales de la Facultad correspondiente para la búsqueda de alojamiento, con
anticipación suficiente.

* Otra información de interés:
-Las 9 Facultades de UNER se encuentran en distintas ciudades de la provincia de Entre Ríos. El
estudiante deberá trasladarse desde el aeropuerto hacia la ciudad de destino por su cuenta. Se
provee asesoramiento por parte de las oficinas de RRII, para la llegada hasta la ciudad de cada
Facultad.

-Junto con la carta de aceptación se enviará el instructivo para realizar los trámites migratorios
correspondientes.

https://docs.google.com/document/d/1Uxbm-IURRxLju8MtwcmEGC7dfCa4eAg9/edit?usp=sharing&ouid=100218906634598128517&rtpof=true&sd=true
https://carreras.uner.edu.ar/carreras/grado

